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Ayuntamiento   de   Valladolid 
Área de Salud Pública y Seguridad Ciudadana 
Secretaría Ejecutiva  

 

Pº del Hospital Militar, 11 bis 
47007 Valladolid 

 
 
ASUNTO: Contrato del suministro de equipos de protección individual para la 
lucha contra incendios estructurales y de herramientas de excarcelación para el 
Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil del 
Ayuntamiento de Valladolid 
EXPTE: SPSC-SE 34/2024. 
 

 

 

DECRETO DE TRÁMITE 

 

 

“Vista la memoria justificativa de la necesidad de contratar, el pliego de 
prescripciones técnicas y demás documentación técnica remitida por el Servicio 
de Extinción de Incendios y Protección Civil, para la contratación del suministro 
de equipos de protección individual para la lucha contra incendios estructurales 
y de herramientas de excarcelación para el Servicio de Extinción de Incendios, 
Salvamento y Protección Civil del Ayuntamiento de Valladolid, y a fin de darle al 
mismo el trámite reglamentario, de conformidad con lo establecido en los arts. 
28 y 116 de la Ley 9/2017, de contratos del Sector Público y en el artículo 73 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
sobre la necesidad e idoneidad del contrato al que se hace referencia. 
 
PROCEDE: incoar el oportuno expediente de suministros y, una vez 
recabados los informes y dictámenes que sean preceptivos, elevarlo al órgano 
que corresponda para la resolución que proceda. 
 
Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado General del Área de Salud Pública y 
Seguridad Ciudadana, D. Alberto Cuadrado Toquero, (por Decreto nº 2023/5115, 
de 19 de junio de 2023), de lo que yo, la Jefa de la Secretaría Ejecutiva del Área 
(por delegación de funciones de Secretaría General en lo relativo a los actos 
administrativos de trámite efectuada por Decreto del Excmo. Sr. Alcalde de fecha 
20 de abril de 2010), doy fe.” 
 
 
Alberto Cuadrado Toquero             Inmaculada Carrera de la Red 


